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ñor Feliú hace observaciones sobre los su
cesos ocurridos en el establecimiento mi
nAro de Ouranilahue.-Respuesta dd señor 
Saavedra (Ministro de Guerra).--A indica
cion del señor Saavedra (Ministro de Gue
rra) se acuerda considerar los mensajes de 
S. E el Presidente de la República en que 
f:olicita el acuerdo del Senado para conce
der diversos ascensos en la Armada.-Se 
constituye la Sala en sesion secreta i trata 
los refericlos mAnsajes,-Oontinúa la discu
sion dAl proyecto que reforma la contri bu
cion de haberes.-Se suspende la sesion.
A segundit hora continúa la discusion del 
proyecto de contribucion de haberes i queda 
termitlada. -Se levanta la sesion. 
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Subdelegacion de Tobalaba 

El señor Charme (Presidente).- Corres
poncie tratar del proyecto relativo a la crea· 
cion de la subdelegacion de Tobalaba. 

Se dió lectura a un mensaje en que se pro
pone el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo 1.0 Segrégase de las actuales sub
delegaciones rurales, 3.a de Apoquindo y 4.a 
de Ñuñoa, del departamento de Santiago, el 
territorio necesa.io para constituir, con los 
límites que se determinan en la presente lei 
y como parte del territorio municipal de Ñu
ñoa, nna nueva subdelegacion que se denomi
nará Tobalaba, correspondiéndole el núme
ro 3. 

Art. 2.0 La Hueva subdelegacion 3.a, Toba
laba, tendrá los siguientes límites: 

Al norte y poniente, el deslinde norte de los 
fundos 'l'obalaba, Las Arañas y Lo Cerda, 

I hasta el caual de San Cárlos, cOlltinuando el 
límite por el camino de IJo Crrcla hasta el 
deslinde sur de la chacra Lo Bellota, para 
seguir ]1M éste hasta el camino llamado de 
la FUlldicion. Continuará por el último cami
IlO hasta el arranque del deslinde entre lIls 
propiedade¡.; de la Compañía ,Jeneral ele Elec
tricidad Inclntitrial y el Hipódromo, siguien-

I do por cl costado norte de esta última pro-
I piedad hastil alcanzar el camino de lJO Bra

vo, el cllal cOllstitllirá eJl esta parte el límite 
hasta donde se le reune el llamado (le la Fun
dieioll, para tieguir por el canal ele San Mi
gllrl ha¡.;ta (londe éste sale a la Avenida 1ra
rrúzaval. Al sur, ,,1 límite lo cOlmtitnirá el 
c1E'~linele de la eh'acm Lo Larrain con Lo Coa I los señores Ministros del Interior, de Ha- y '¡'obalaba y por la Avenida Larrain hasta cienda i de Guerra i Marina. la Plaza de Los Gniucloti, continuando, desde 
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esta Plaza, por el costado norte del cami
no de Ñuñoa, hoi dia Avenida Irarráza
val, hasta el punto en donde sale el 
canal de San Miguel a dicha Avenida. Al 
oriellte, el límite oriental del fundo Toba
laba. 

Art. 3.0 El territorio de la antigua subde
legacion 3.a, Apoquindo, del departamento 
de Santiago, no asignado por la presente lei 
a la nueva subdelegacion 3.a, Tobalaba, ,;e 
anexará, como distrito número 3.0 Lo Herre
ra, al territorio de la actual subdelegacion 
2.a, Sall (,árlos, constituyendo el conjunto 
una nueva subdelegacion rural'bajo la deno
minacion de 2.a, Apoquindo, y como parte 
del territorio municipal de Las Condes. 

Art. 4.0 La nueva subdelegacion 3.a, Toba
laba, se dividirá en los cuatro distritos si
guientes: 

"Distrito número 1, Tobalaba".-Com
prenderá el territorio aban~ado por la reu
nion de los fundos 'robalaba, Las Arañas, 
chacra San Cárlos y demas propiedades que 
quedan dentro del límite esterior de dicho 
grupo. 

"Distrito número 3, Villaseca".-Limita
rá al norte y poniente, por el deslinde sur de 
la chacra Lo Bellota, desde su arranque en el 
camino de Lo Cerda hasta el llamado eami11') 
de la Fundicion, para seguir por éste hasta 
tomar el deslinde entre las propiedades de la 
Compañía ,Jeneral de Electrieidad Industrial 
y el Hipódromo y eo,;tado norte de la última 
propiedad hasta el camino de Lo Bravo, para 
seguir por él hasta su reunion con el de la 
Fundicion, tomando desde" allí el canal de 
San Miguel hasta la calle Bolívar; al snr, la 
calle Bolívar, y al oriente, el camino de IJo 
Cerda. 

"Distrito número 3, Lo Cerda' '.-IJimita
rá al norte y poniente, con el camino de Lo 
Cerda, desde el punto de uníon de los fundos 
Lo Cerda y Las Arañas, hasta el arranque del 
deslinde entre la chacra Santa Emilia y la 
propie<lad de don ,Joaquin Walker, siguiendo 
por dicho deslinde hasta la A ven ;da Irarrá
zaval; al sur, las avenidas Irarrúzaval y La
rrain hasta el canal San Cárlos; al oriente, el 
deslinde entre Lo Cerda y IJas Arañas 
hasta el canal de San Cárlos, para seguir 
por él hasta la Avenida Larrain. 

"Distrito número 4, San Miguel".-IJimi
tará al norte, con la calle de Bolívar y camin') 
de Lo Cerda; al sur, con la Avenida Irarrá
zaval; al oriente, con el deslinde entre la cha 
era Santa Emilia y la propiedad de don J oa
q1iin \Valker, y al poniente, con el canal San 
Miguel, desde la calle Bolívar hasta su en
trada en la Avenida Irarráza val. 

El señor Oharme (Presidcnte)-En di,cu· 
&ion ieneral el proyecto. 

Ofrezco la pala~ra. . .' , 
En votacíon, i Si no se PIlle votaclOn lo dare 

por aprobado en jeneral. 
Apro1)ado. 
Si no hai inconveniente entraremos a la 

discusion particular. 
Acordado. 
Puesto en votacion particular el proyecto, 

se dieron sucpsivamente por aprobados por asen
íimient(1 unánime i sin debate los cuatro ar
tículos de que consta. 

Preferencia 

El f'cñOI" Saavedra (Ministro de Guerra i 
l'.Iarina).-He pedido ~a palabra p~ra renovar 
la indicacion que fórmulé en la seSlOn de ayer 
a fin de qllíl el Honol ablR Senado se pronun
cie sobre el merlsaje que propone el asc~nso 
ele varios ofieiales d(~ Marina, que está pen
diente desde hace tiempo en esta Cámara. Si 
hubiera acuerdo .unánime, Sil pOfh ia dü,cutil' 
desde luego o despues de los incjdente~, pe:'o 
án~es de entrar a la órden del dia, pues en 
é¡;ta hai un pl'Oyecto que seguramente toma
rá toda la sesiorJ. 

El señor Val'as.-Se podria acordar la pre· 
fCllmcÍa para t'i final de la sesioll. 

El señor Lazcano.-Me parece qne es mui 
atendible la l'azon que ha dado el señor Minis
tro pam quo se d;scuta eS3 mensaje ántes de 
la órdf~n del dia, pues en ésta debe continuar 
la disclIsion de ~Jn asünto mui import~ ilue no 
debemos interrumpir. Convendria, pues, des· 
I'ac:har ántes el mensaje a que se ha referido 
el señor Ministro, para seguir con el otro de· 
Late hflsta el final de la sesion. 

El señor Charme (PI esiclente) -Si no lwi 
(~posicion por parte de la Sala, f'e dará por 
apl'obada b inclicacion que ha formulado el 
seño" Ministl'u. 

Aprobada. 

Sucesos de Curanilahue 

El señor Feliú,-Acabo de recibir un tele
grama firmado por dos obreros de las minas 
de Curanilahue, que se dicen delegados de sus 
compañeros, en el cual se quejan de ciertos 
abusos cometidos por la fuerza armada que 
hai en aquella localidad. 

Para justificar que no han sido ellos los pro
vocadores en el incidente de que han dado 
cuenta los diarios, dan una razún que me ha 
hecho mucha fuerza, i es ésta: no hai un solo 
vidrio roto, dicen, ni se ha herido a ninguno 
de los empleados de la administracion de las 
minas, pues los muertos i los heridos han sido 
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únicamente lo~ obreros; de manera que esa es jan los obreros en este telegrama es de que no 
una presnncion mui fuerte en contra de la ad- se haya ausiliado a sus familias. Segun en
ministracion. tiendo, 108 obreros muertos i los helidos ha-

Como no tengo mas datos sobre el particn- brán dejado algunos bienes en poder de la 
lar que los I )ropol'cionados por la prensa, no Compafiía. 
puedo decir si tienen o no razon los obreros. Ademas, segun las manifestaciones que la 

Deseari!J, pues, que el señor Ministro de la prflnsa hct hecho, los obreros heridos 110 han 
Guerra, quien tal vez tenga algunos antece- recibido atencion médica, o la han recibido 
dentes sobre este particular, informara a la Cá· mui tarde. 
mara sobre el rumbo que llevlin estos d"sgra. Ojalá que el sefio!' Ministro tomara en cupn-
ciados sucesos desarrollados en Curanilahue i ta estos anteeedentes. . 
que se dieran algunas garantías a los obreros, El señor Charme (Presidente).- Ofrezco la 
procediendo con estricta justicia, sin ejercer palabra. 
pre~ion sobre dios. 'l'erminados los incidente!". 

}JI señor Sa8Nedra (Ministro de la Guerra). En conformidad ,,1 acuerdo que se ha toma·-
-Cuando OcurrIeron estos aconteciluientos el mado hace un momento se va a constituir la. 
jefe dtJ la 3." Division envió un telegrama al Sala en sesioa set3l'e:a. ' 
}linisterio, el cual siento no t.ener a la IDallO Se constituyó la Saln en sésion secreta. 
para leerlo al Honorable Selladil. Esas son las 
{¡aicas noticias que el Gobierno tieDe sobre es-
tos' asuntos. I 

SE810N SECRETA 

Ascensos en la Armada 
NacIonal 

.B~n aquel telegrama se dejaba constancia de 
que los obreros que f~staban en huelga, habian 
pretendido aSAltar la Casa de Máquinas de lo!; 
estableejmientos mineros, la que se eucontraba Constituida la Sala ea sesion secr~ta, pres
,:u~.t()diada rOl' Jos soldados del Rejimiento t.ó su aeue.rdo para que S. ~. el PreSidente d~ 
Chacabuco de guarnicion en Concepcion í el l~ Hepúbhca pueda conlenr el empleo de ca
cnal había mandndo a Curanilahue un piquete pitan elo navío a los de fragi:ita, d0!l Arturo 
de soldados. SWllF Otapgui, don Abel Valdes SIlva, don 

Intimados los obreros a guardar d órden Bmulio Bahamondo. Montafla, don Cárl~s 
por el teniente ~áez, que estaba al mando de Guzmán <le la Paz 1 don Humberto VallejO 
las fuerzas, los huelguistas no habian abede- Burgo81f 

ContribucLon de Haberes cido i habiau desarmado í herido a uno de los 
soldados quo custodiaban la seccion de plantt 
eléctrica que mueve las máqninüs de aquellos El señor Charme (Presidente). - Continúa 
esL,blecimientos. Ent6ncAs otro de ~tos solda- la ses ion pública. 
dos acudió a llamar al I'iq net.{~ en su ausiiio. Continúa la discusion dé) los artículos 49 i 
Parece que, a pesar de la intimidacion d<:l te- 50 del flroyecto sobre contl'ibl1cion de haberes, 
niente, intentaron pAnetn.r al local con inten· con las indicaciones furru111aclal'. 
ciones de llegar a vias de hecho. El oficial dió El :-:cñol' Búlnes.- Reiterando lo que dije 
por tres veces la 6rden de retirarse a la masa ayer sobre las consecuencias 'im) van a tener 
de ilUAlgnistas que en número de ochocientos o los artículos 49 i 50, debo llamar la atenei.on 
mil se agrupaban allí, i como no obedecieran del Senado a que el gl'avámen de dos por mil 
se vió :11 fin obligado a dar la órden de fuego, sobre el capital efectivo de las sociedades co
matando a siete f\ hiriendo a nueve mas. merciales efltranjeras, es demasiado pesado e 

FJstOH son todos los datos que han llegado al imposible de soportar para algunas, como, por 
¡?onocimiento del Gobierno por los tcltlgramas ejt>mplu, para la de Navegacion en el Pacífico. 
enviados por el coronel señor N avarrete, quien Si esta Oompañía fuera grayada en todos los 
ha acudido al s;fí,¡ de los sucesos para hacer paises donde tiene ajPllcias, como se la quiere 
resguMdar (-.1 órden i tomar todas las medidas gravar en Chile, el gravámen total seria tan 
necesarias, conjuntamente con el juez de letras grande qne probablemente le absorveria casÍ 
de Lebu, el que se ha trasladado a formal' el todRs las utilidades del negocio. 
sumario respectivo. . Hespecto de las casas eomerciales de Valpa-

El seílor Feliú.-Doí las gracias al señor Mi-¡ raiso, o se cae en el absurdo de gravarlas sobre 
nietro por los datos que se ha servido cümuni-; un capital qne no ha venido al pai:,¡, In que no 
cal' a la Cámara. l· í:lR constitucional i es demasiado fuerte, o se 

Pero deseo manifestar todavía al hon')l'able cae en el estremo de hacer que tales casas no 
Minislro qUí:) una de las cosas de que se que- declaren la verdad. 
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C~"ndo salíamos ayer de la sesion decia noce la igualdad de todos, nacionales i estran
álgmen Ciue una casa poderosa que cuenta con jeros, en materia civil; reconozco que un pais 
un capital de ocho, guincn i talvez veinte como el nuestro, que abro sus puertas a todas 
milloDAs de libras esterlinas, la mas fuerte las nacionalidades, no puede hacer escepcio
casa del Pacífico, tiene como capital declara- nf',s. Así es que no quisiera ser envuelto en 
do en Chile solo ciel: mil pesos. Las demas las apreciaciones que se hacen, como la que he 
casas comerciales se creerán autorizadas para oido, de que es hasta nna vergüenza para el 
hacer ~eclan;.ciones~ semejantes, i el objeto de pais este gra"ámen qu'Ó se impone a las com-
esta le! respecto de ellas se verja frustrado. pañías estranjeras. 

El señor Oharme (Presidente).-Ruego a Para mí esta cU6stion es eminentemente 
los l'Ieñores Senadores que guarden silencio. clara.. No se trata aqu[ de escepciones, de gra

El ~señor Feliú.-Aquí no alcanzamos a oir var a los estranjeros, sino que se trata sola-
al senor_ Senador. mente de dejar en igualdad de situacion a los 

Rl selH'r Búlnes.-I otros no quierf:ll oir. estranjeros i Lacionales. 
~ o con:prelld~ qU? los señores Smadores es- El proyecto establece que pagarán un im
ten fatIgados. 1 qUIeran terminar de cualquier puesto fis~al de tres por mil sobre el valor de 
modo ~sta lel, pero si yo insisto en mis ob- sus tasaciones, las acciollAS de las sociedades 
servaClOnes es porque creo que faltaríamos al anónimas o en comlJndita. 
dflcoro i yo sentiria hasta vergüonza si esta Esto establece la lei para las sociedades ehi-
ló pasara con los defect.os graves que he ano- 1 nas. 
tado. Las sociedades en comandita estranjeras 

De~ia, refiriéndome a las casas de comercio no pueden circular en Chile. ¿Cómo vamos a 
estranjeras, que se les obliga a declarar el gravar entónees las acciones de ulla sociedad 
capital de jiro en el estranjero i se les impo· fundada en Inglaterra, por ejemplo, i que tie
n.e un gravámen excesivo, por lo tanto. Yo ne ajencias en Chile~ No lo podemos hac~r, 
considero que es i'constitucional imponer pero mantenemos la igualdad del gravámen, 
contribuciones sobre capitales que no están poniendo un impuesto sobre el capital que 
en Chile, que pagan contribuciones especia- declaren estas sociedades al establecerse en 
les en ei país de iU oríjen; el Congreso de nuestro pais. ¿Qué mayores facilidades poJe
Chile no puede lejislar sino para los capitales mos darles? 
que han entrado al pais. El mismo honorable Senador por Malleco 

Agregaba que ayer habia oido, a la sali- concluyó por de"ir que esta contribucion pue
da de la sesion, que una ¡)oderosa casa de de burlarse. 
Valparaiso que jira en el estranjero con millo· Yo tambien cruo lo mismo; pero sostenga
nes de libra::; esterlinas, ha declarado que tie- mos siquiera eflte principio, de que todos en 
ne una responsabilidad ~olo de cien mil pe- Chile soporten la carga i todos paguen la mis·· 
sos en Chile; pues bien, lo mismo harán las ma contribncion. 
demas casas fuertes, es decir, harán una de- De modo que no hai e,cepcion en este pro
daracion análoga a ésta. restrinjiendo enor- yllctú; no hai favores para los chilenos i host,i
meIílente sus capitales verdaderos. Para que lidad para los estranjeros. 1 en este sentido yo 
la lei que dictara el .Congreso tuviera un al- he votado el artículo i así mantendré mi voto. 
cance práctico, seria necésario que lejislara El señor Yáñez.-Voi a agrf'gar dos pala
tambien respecto a las letras, entrando en un bras para poner tármino a este debate, que, 
órden de ideas que no se ha contemplado ~n COlllO mui bien lo ha dicho el honorable Sena
este proyecto, que sale completamente del dor por Malleco, ya se hace pesado. 
marco a que se ha ajustado. He meditado largamente sobre la discusion 

Repito que comprendo que esta L1iscusion habida ayer, porque me hacia fuerza la idea 
ya es mui pesada; de manera que me limito a de qcle podia dictarse una lei que significara 
hacer estas observaciones i lit pedir al Senado un trastorno de la situecíon comercial del 
que las tome en cuenta. al votar. pais. Pero por mas que he meditado no he 

El señor Walker Martínez.-Como se tra- llegado a encontrar la. manera cómo se va a 
ta de reconsiderar un artículo qUA ya he. sido producir este trastorno. 
aprobado por el Henado, voi a fundar mi voto, El honorable Senador por Malleco está con 
porque esta cuestion se ha planteado en tér- el temor de que se vaya a gravar a las compa
minos que afectan principios mui respetables. ñÍaE' estranjeras sobre el capital con que iiran 

Yo no he creido votar una escepcion en en el estranjero. La disposicion va encamina
contra de los ciudad¡¡nos estranjeros; acepto da precisamente a lo contrario, es decir, a 
el principio de que nuestra Oonstitucion reco- que no se graven a las compañías estranjeras 
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sobre el capital que tengan en jio, sino única- cio en Valparaiso que jiran en la compra i ven
me?te sobre la parte del capital declarado en ta de artículos de la agricultura, como cebada 
ChIle;. . . i. ¡Ia~to; pues bien, si est~s s~ci,~~a(~es son e~· 

As~, por eJemplo, ~na SOCIedad eshanJera tranJet3S no pagan contnbuClon 1 SI son Ch1' 
qu.e tIene un gran ?apltal en Inglatel:ra ~ otro lenas tienen que pagar. 
palS de Europa, 1 establece una a]enCla en El sellor Búllles.-Sobre las letras ... 
Chile, en conformidad a esta disposicion debe El señor Yáñez.-Sobre las letras no pode
declarar un capital en Chile para pagar el im- mos lejislar en esta leí, sino en la de timbres. 
puesto; un capital, sin duda alguna, IImi infe- Respecto a las compañías de seguros, he 
riór al monto de sus operaciones, i es sobre pensado que eonvendria tambien hacer algu
este capital únicamente sobre el que debe pa- na modificacion, la cual someto igualmente a 
gar la contl'ibucion. la consideracion dol Honorable Senado. 

Para salvar todas las dificultades, yo pro- El señor Charme (Presidente).-'ralvez se
pondr;a en el artículo 49, aparte de la en- ria mas conveniente pronunciarse desde lue 
mienda de la frase que dice: «establecido por go sobre el artículo 49. 
este artículo», que ya se ha convenido cambiar El señor Búlnes.-Debo recordar al señor 
por la de: .:(OS artículos qu~ preceden~, que Presidente que yo hiee mia la indieacion que 
se agregara al final del :))'imer inciso esta insinuó ayer el honorable Senador seilor He
frase: «sn conformidad al decreto reglamen- yes, para que este artículo se dnsglosara del 
tario q ne deberá dictar el Presidente de la I~e proyecto; de malJera que Su Señoría debe to-
pública.» mar votacion sobre 6sta indicaciofl. 

Esto no es una novedad. El Oódigo de 00- El señor Charme (Plesidente).-Se ha to-
mercio en su articulo 46B dice qtle las COlU- mado nota de ella, 8e110r Senador. 
pañÍa.s anónimas estranjeras no pueden esta- ~l señor Yáñez.-I yo he formulado indio 
blecerse en Chile sin atltorizacion del Presi· caClon para que la parte final de estB artículo 

\' dente de la República, i la lei dB 1904 dice ~9 se redacte en estos terminos: «pagarán el 
que las compañías estranjfH'as de seguros, cual- Impuesto que le3 corresponda segun los al'
quiera que sea su nalnralezR, no pueden es- tículos precedent'3s, sobre su capital deelara
tablecer ajencias en Chle sin antOlizacion del do en Chile, en Gonformidad al decreto regla
Presidente de la Hepública. De modo qllt' ya mentario que dictará el Presidente de la He
tenemos preeedentes al respecto en nuestra pública». 
lejisla:,ion. l~especto (lfll artículo 50, que se ha discu-

1 es necesario t0mar estas pl'eeauciones, tido conjuntamente con el 49, voi a deeir una 
para cautelar los intereses de los chilenos i palabra. 
no entregarlos a cipga en poder del capital 1\1e parece preferible la idea de la Corni
es"ranjero. Solo el pode!' nacional en cada pai::; sion, esto es, no lejislar respecto de las com
puede apreciar bajo el punto de vista del ór- pañías de SAglll os, sin,) que dejar éstas sOllle
den i del interes públiLos las condicones 1m tldas a las disp0illÍ(:iones de la lei de 1904, que 
que es dable que funcionen las soeiedades o liberó de eon1ribucion de haberefl a las compa
establecimientos estranjeros, salvaguardiando ñías de seguros i ¡es il11pUSO una contribucion 
los intereses de todos los habitantes, fiscaL 

En cuanto al caso presente, creo que hacien- Segun esto, yo propondlia que se declarara 
do referencia a un reglamento que dicte el exento de esta contribucion el capital de las 
Presidente de la Hepúbhca salvaríamos toda compañías de seguros quesejl'ijan por la leí de 
dificultad. 1904; o bien agregar un inciso que dijera que 

El señor Varas.-Las compañías ~stranj'3- continuab cl rijienclo para ellas la lei de 1904. 
ras actualmente pagan una contribu0Íon pro, Eí >leñar Búlnes.-Debifmdoesceptua,:,se las 
eisamente sobre pI capital declarado. qne figul'(,n en la Asociacion de Aseguradores. 

El señor Alessandri (don Arturo).-Es un BI Se'í or Claro Solar.- Yo pido que se 
simple derecho de timbre. apruebe el inciso 2.° del artículo <'>0 tal corno 

El señor Varas.-Pel'o que tiene la misma aparece en el provecto. 
base del capital declarado. Yo no he tomado parte en el debate preci-

El señor Yáñez.-No podríamoos decir so- samente por la escasez de tiempo de que po
tre el capital e~ jiro, porque entón¡,es sí que demos displllltr, pero creo que debo decir dos 
vendríamos a leJislar afectando a capitales que palabra,s en vista de la increpacion que hizo 
están tn el estranjero. Pero tal como está el el honorable Senador de Malleco, de que al 
artículo es mui justo, i para yl1e se vea esto aprobar estos artículo,> faltaríamos a toda cla
voi a citar un caso Rai sociedades de comer- se de consideraciones i al deeoro, i que el se-
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ñor Senador sentiria vergüenza como chileno que el artículo se redacte en una forma mas 
de tales disposiciones. completa. 

El señor Búlnes.-Sí, señor Senador, lo di- El sellor Yáñez.-Puede redactarse como se 
je i lo repito. desee, sin necesidad de desglosarlo. 

El selior Claro Solar.-Oomo yo no siento El se110r Varas.-Digo que si, corno flsnre-
esa vergüenza, pido que se apruebe una dispo- sion de la necesidad de que se lejisle .sobre el 
sicion que tiende a igualar las compañías éhi- particular. 
h'nas con las estranjeras. El señor Charme (Presidente).-DeseGhada 

Como, por su órden, se votará primero el la indicacion; va a votarse el artículo en la for
articulo 49, pido que se lea ese artículo como ma propuEsta por el honorable Senador de 
debe quedar con las modificacioneq pro Valdi via. . 
puestas. Votado el artículo en la forma propuesta por 

El señor Charme (Presidentc).-Ofrezco la el señor Y áñex, resultó aprobado por veintidos 
pala b, a. votos contra cuatro. 

Oerrado el debate. El señor Bulnes (al votar). ·_·Yo creo que la 
Se va a votar el artículo 49 en la forma agregaeion que propone el señor Senador dA 

propuesta por el honorable señor Y áfiez. l'~l Valdivia mejora considerablem'jnte esto; pero 
sefior Secretario va a leer el iuCÍtw tal como I nn puedo aceptar la idea funclauw.ntal, i por 
queda. eso voto que nó. 

El sefio!' Secretario.-«Art. 49. Las socie- El selior Secretario.--Hai una inclicacion 
dades civiles o comerciales constituidas en el dpl honorable Senador por A.concagua, sefiol' 
estranjero, o sus ajencias, que funcionen dentro Claro Solar, para agregar el siguiente ineiso: 
del territorio nacional, debidamente lpgaliza- «Las sociedades o ajenciai:i actualmente es
das i aut0rízadas conformf~ a la lei, pagarán tablecidas deberán hacer esta dec!aracion den
el impuesto que les eorresponda segun lo» tro de los noventa di as siguientos a lu pro
artículos anteriores sobre su capital dedando mu!gaeion de esta lui.» 
en Chile en conformidf\d al reglam'3nlo élue El sf"ñor Charme (Prei:iidente).-Pacef)e que 
dictará el Pre,sidente de la Uepúbiica.» P'3te inciso no ha mereci(~o observaciones; de 

El sf'fiol' Búlnes.-¿Cnál es la indicacion modo que se pod! Üt dar por aprobado. 
que se va a votar, señol'~residellte? . ~:l scflol'. Búlnes.-Oon mi voto en contra, 

El suñor Charme (Presldentt" ).-8e va a vo- senor Pres!elenle. 
tal' la illclicacion elel honorable señor Yáñez, 1-;1 sefior Charme (Presidente).-Aprobado 
que acaba de leerse. cr'n el yoto en contra del señor Senador por 

m serlO!' Búlnes.·-Yo pido que se vote pri- l\Iaileco. 
meramente mi indicacion para que se desglo- El fieUOl' Claro Solar.-Se f1ntiende que en 
se este artícl1 lo. 10 demas el artículo qut'da con li)s incisos que 

El señor Yáñez.-PermÍtame Su SeilOría. tÍf.ne. 
Una indicacion para que se deseche o no se FJI señor Charme (Presidente) .... Sí, señor 
apruebe nn artículo, no es plopiamente una Senado!'. 
indicacion, b2stft votar en contra. gntre tanto, l<~n vdaci(dl el número 2 del artículo 50. 
la indicacion para redactar un artículo en tal El sellor Alessandri (don Artnro).-Este 
o enal fonua, es indicacion. lll1JnelO babia sido üprobado en e~te sentido: 

El señor Alessandri (don Artmo). -- Con «!{;! ca¡.lital de lis compaflías nacionales de se
perdon del hOfloral,le Senajol' por Valdivia, guros que no pertenezcan a la Arwciaci0ll de 
creo que el honorable Senador de Malleeo tie- Aseg\lrac1ort~s.» 
ne razon, porque su indicacion es de aplaza ¿Aho;a Sil va a votar si se flllprime esta úl-
miento del artículo. 1 como el órden de los tima frase;! 
factores no altera el producto, ¿por qué no El serior Oharme (Presidente). -S Ó, señur 
votnr primero la indicacion del honorable S')- E-:ocadol; ~e va a \-otar el númeru tal como apa
nad!)!' do Malleco? Así iriamos mas li~ero. le~;e aquí, con la agrogaeion pl'opuer,ta p(;r el 

El señor Charme (Presidente).-En vuta- señor 8~m'.dor por Va:divia, oue dice: «las f~ua. 
cion la indicaeion det' honorable sefior Búlnes les continuarán rijiéndose poi- la lei de 1904.» 
para desglosar el artículo. El señor Var8,S.-@ artículo 50 dice: "Que

. rotada la indicacion, resultó rechazada por dan exentos del pago de este impuesto: 
dlec/Ocho votoscontm siete, habiéndose abstenido 2. El capital de las compai'iías nacionales da 
de tentar un señor Senador. seguros.» 

Al Totar: Me parece que en vista de este inciso el 
EL serlor Besa.-·-Voto q LD sí, solamente para honorable sefior Claro Solar observó que, 

( 
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quedando exento el capital de las compañías? 

era probable que se presumiera por esta lel 

derogada la lei de contribucionés. Entónces el 

honorable Senador IJor Aconcagua indicó que 

se suprimíera este inciso, i de acuerdo co-?- el que 

habla propusimos que se agregara al final UD 

inciso que dijora: «Las compañías de seguros 

continuarán rejidas por la lei del año de 1904.» 

Esta idea fué rechazada. 
El señor Alessandri (don Arturo).- Creo, 

desechada por dieciseis votos contra ocho, ha

biéndose abstem:do de votar un señor Senador. 

El señor Cbarme (Presic1ente).-Se suspen

de la sesiün. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORf~ 

Contribucion de haberes 

selior l:)residente, que la votacion debiera ser El señor Cbarme (Presidente). - Centinúa 

si se modifica o nó lo ya a¡:;robado. la ~esioll. 

El seCior Cbarme (Presidentl').-Si se mo- El honorable Senador por Valdivia ha pro-

diflca en el sen:ido que ha propuesto el hono- Imesto agn'gar, a continuacion del artículo 50, 

1'3 ble seüor Y áüez. ~mo ll1lf vo gn fl diría así: 

El sellOr Alessandri (don Arturo).- ¿ De «Sobre ¡OH valores indicados en los articu-

lllanera que voj-ando en contra .de la indica· los 47 i 48 podrá cobrarse un impuesto adicio

cion del señor Yáñez se mantiene lo apro na] fiscfll de uno por mil en la forma estable-

bado'? .1 eida en el inciso final del artículo 35.» 

El seDor Yáñe~.-:Pel:mítame, señor Presl- El señor Yáñez.-Voi a dar, nna brevf' es-

denü' ad,ll'ar la mdwaclOn. I úlieacion sobre esttl nuevo artICulo. 

La 'lei del año 1904 exim0 de la coutribu ' Los valon's mobiliarios a que se refiere el 

cion ele haberes a las compañía" de seguros artículo 47 están gravados con un impllPsto 

en,ioneral, i la COll}isi,on,_ ¡ti pr.op?ner que Del de tres por mil i los i;:tdíeados en el artículo 

exunan, en este artlculo DO, estImo que llU de- -l8 con un dos por rml. Se trata ahora de es

bi>i Hlt"nu'se la Jeiislacion existente, i, p~r con- tableeer un impuesto adicional fiscal. para es

signiuntf', n0 se considera la contrlbuclOn de tos valores. El seiíor Ministro de Hacldnda ha

haben>s l110biliaria. bia aceptado la idea de reducir este impU(7sto 

Ahora se establece qu.c quedan exentas las adióonal al uno po!' mil. 

compañías de seguros que no pertenezcan a la Bl señor Barros Errázuriz.-¿No va a ser 

Asociaeion de ASE'guradores, de mod? q.tle las fi"jt.:al todo psh'l jmpupsto~ 

Compañías que pertem'zcan a la; Asücla~lOn d.e Bl seño.e Yáñez.-Sí, pero en su parle prin

Asegmadores deberán pagar cOlltribuclOn de cipal se entrpgará a laH munjcip~lidadcs mién

haberes. tras Re dieta la lei que Ol'gamce las rentas 

Bl señor Alessandri (don Arturo) .--l:Cs. lo municipales. . . 

que' quiero qur, se IDo.ntnnga.!lI deseo es llIl- La dificultad está en si este imp~f)sto hdIelO-

lwdit' los trust, que tcmto .dano h~1n hecho en nal debe ser de uno o dos por mIl. 

¡,},tados Unidos i qítC banan H11 mayor daño De <!(',n,'rdo con el sr,ñor Ministro, he pro, 

entre 11m-otros. Con viene e.vitar que nazcan., puesto el uno pOi" mil 

El señor Charme (Presldente).-En VOLa El señor Claro Solar.-Como ya lo he ma-

cíon la ~nodificacion prO[illt"sta por el honorc\-I nifestado votaré en contru de este artículo, 

ble,SoilOl' Yáúez r~s¡;eeto del inciso 2.° . porque c¿nsidel'o que los va!on's-mobili~r~os 

t)c~ va a leer Lt t(),ma eH que ha queJado DO c1Aben sr]' O'lavadog con Impuesto ac1lClO

redactado, segun la indicacion del señor Se- ni\l Considero ~It1e la cuestion es grave, pOl"

nado!". '.' q\\e como eODsüuwneia forzosa de 1 esta bleci-

El serlor Secretario.-Ql~edal"a así: «El mi()~to de este impnesto adicional, se produci

capital de las cOlllpaüías ~~a,clOnalos de segu~ l'á un alza ,.lel interes, 

rus. las cuales segUIrán l"IJlímdose por la lel BI seüor Yáñez.-Se trata de una contribu-

de 1904,» " eion de emerjencia. 

El f-leñor O1a1'o Solar.-La Idea ~s.evltar la El señor Claro Solar.--No tengo fe en es-

carestía dd seguro, q ne se pl'Oducma con el, tas contribllciones de emerjencia, pues creo 

trust. qU(l van a !'lAr pprpetnas. 

El señor Alessandri (don Arturo).- Los El fieflor Cbarme (Presidente).-Ofrezco la 

que no aceptamos la indicacion del s~ñor Yá: palabra. 

ñez queremos quo uo haya trust naCIOnales 1 En votacion el artículo. 

favorecer a ¡as compañías que no forman Puesto en votacion el articulo, resttltaron 

parte de esos .tru~t. . nueve votos por la afi'rmatú'a, - nueve por la 

-Votada la mdtcaewn del señor' Yáñex, fue negativa i 1ma abstencio'¡. 
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El RC'ñor Echenique.-Yo no he votado, se· 1 cuyo efecto se dejó el artículo 17 para segun
ñorPmsidente, porque no estaba bien im- da discusÍon. Segun lo acordado con .el ~eñor 
puesto de lo que se trataba; pero Ee podria Ministro de Hacienda, prop.o0go e~ slgl1lent.e 
con"iderar mi voto como negativo. artículo transitorio. que se lllsertana a cont!-

El señor Yáñez.- El honorable señor Bru- nuacion del artíl:ulo 1.0: 
na tampoco ha votado, de manera que seria «Art. 2.° En la revision de los avalúo s qu.e 
necesario repetir la votacion. debe practicarse el presente año fn conforml

El señor Charme (Presidente).-Se va a dad al artículo 17, la Direccion de Impu.estos 
repetir lb, votacion. Internos procederá asesorada p~r una Ju?-t.a 

El señor Yáñez.-Voi a esplicar el asunto, compuesta del Director de la Caja de Credl
si me lo permite el señor Presidente, porque to Hipotecario, del Director de la Oficin~ Oen
no creo posible que el Senado rechacA esta (Es- tral de Estadística i del jefe de la SecClon de 
posicion, que es indisprmsable. Bienes Nacionales de la Direccion del Te-

Se ha puesto sobre la tierra una contribu· soro». 
cion de treK por mil permanente i otra adi- El señor Ministro indicó este último fUllCio
cional fiscal de un d~s i)or mil, pa;a el caso de nario en vista de que está al cabo de los bie-
que sea llecesuio, con el fin de equili brar los nos fiscales. . 
presupuestos. El señor Besa.-Por mi parte acepto la 

En.los valores mobiliarios se ha puesto una indicacion, porque mi propósito. era que la 
?ontl'lbucion de un tres por mil sobre unos primera revision, que ha de serVIr de b~se a 
1 de un dos pOI mil sobrtl otros, que se da, el las futuras, se haga con la mayor formahdad 
p~imer? a las municipalidades í el segundo al i acierto. 
FISCO, I ahora se trata de poner a estos valores Se dió por aprobado el artículu propuesto por 
u.na contribucion adicional, no de dos por mil, el señor Yáñez, 
SIllO solo de la mitad, de manera que aun que- El señor Yañez.-H,especto al artículo 4.· 
darán en mejor <:ondicion que las tierras. de los transitorios, el señor Ministro de Ha. 

Yo pregunto ¿cómo SR puede negar esto~ cienda manifestó la conveniencia de elevar a 
El señor Varas.-Yo no entro al fondo sino seiscientos mil pesos la cantidad para los pri

a la for~a de !a contribucio.n. ME! parece in- meros gastos. 
necesano conslgnar en la lel que se da facul- El artículo dice: 
tad al Presidente de la R8pública para solicitar «Art. 4.0 Se autoriza al Presidente de la 
del Congreso este uno 'por mil, cu~ndo puede I Hepública para invertir hasta la can.tida.d d~ 
hacerlo ~m tO(~O_ caso, sm que l~ le, lo dIga.. quinientos mil .I~esos en J,a orgamzaclOn. l 

El .~en~r -V:anez.-Es que SI nad,: se dlCe gastos del serVlCIO de avaluo de las pro ple
tendrla que dIctarse una lel, que debena correr dades inmueble!"». 
todos S

l
1S trámites; miéntras que éste seria un El señor Ministro considera que la can ti

acuerdo, que Su Señoría debe aprobar puesto dad de quinientos mil pesos es demasiado 
que.ha .apro~ado d relativo. a la .contribucion baja. '.' 
terntonal. SI se grava la tierra, Justo es gra.. El seiíor Varas.-EntIendo que el articulo 
v.ar tambiell igualmente los valores mobilia- 08tá ya aprobado. 
nos. El poseedor ele los bonos, como decia El señor Yáñez.-N ó, señor Senador; el af
un cfí1;>allero con much~silI!a gracia, no .~Jecesita tículo aprobado es el relativo a las tasaciones 
traste.)arlo.s todos los In Vlernos; es lÓJlco, por posteriores. 
lo ta,nto. Imp.onerle igual contribncion que al El señor Charme (Presidente).-El artículo 
dueno d: la berra. a que Su Señoría se refiere está aprobaio. 

Repettda, la votacion, Tesultó aprobado el aJ··· El señor Yañez.-Entónces, como no está 
tículo pOI' trece rotos contra siete. presente el seño!' Ministro, cumplo con el 
, El señor Yáñ.ez.-Entramos ahora a los ar- deber de hacer presente su opinion sobre est.~ 

bculoOl tram;¡tonos~ el primero de los c,;ales punto. 
hace referencia al artículo 17. El artículo 17 El señor Claro Solar.-Si no alcanza la su
e~tablece la revi8ion~ de los avalúos por la ofi- ma consultada, el Gobierno puede pedir mas 
cilla central, con el objeto de ajustarlos a eier- fondos. 
t~~ nOl·mas. ~';l h')norable Senador por Maule El señor Charmel(Presidente) -Correspon
dIJO ,que habla conveniencia en que el primer de tratar en segunda:discusion el artículo 5." 
aVHluú, que es el mas importante, fuera revi- de los transitorios. 
sado,. flde~la''', p,)r una junta que asesorara a El señor Secretario.-Dice así: 
la Dll'eCClOn ,del Impuesto. Quedé, por mi cArt. 5.° En el testo de la presente leí se 
parte, de redactar Llll>,'trtículo transitorio, para intercalará como disposicion permanente la 

• 
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composicion del personal de la Direccion J e- como se hace .leBoralmente cuando se aumel~

neral de Impuestos Internos, consultado p,n la ta el trabajo i la responsabilidad de una OfiCl

lei de presupuestos elel año en curso, con 1,os na, porque es! a loi i la l'eIorum de la lei de 

sueldo" fijados por el decreto suprelllu núme alcoholt~s, que próximamente deberá quedar 

ro 756, de 18 de marzo de 1913, i será consi- definitivamente despachada, que grava la cer

derado como creado por lei de f'feetos pe:'- veza, los vinos, i que establecA un nuevo ré

manentes para los fines legales». iimen sobro las vi5.as, van a aumentar enor-

El señor Yáñez.-El seíior Ministro de Ha- memente el trabajo de estos empleados, Pero, 

cien da UlC ha dado copia de un estado que ha como se ve, se dejan sin variacion los sueldos 

hecho en que aparece el detalle del personal que estableció el decreto citado. 

de la Direccion de Impuestos Internos con Oomo el señor Ministro entra a la Sala en 

los sueldos que le corresponden segun el de- este momento, dejo la palabra a fin de que Su 

creto de 18 de marzo de 1918 i segun el pre· Señoría esplique el asunto 

supuesto de 1915. En esta forma el personal El serlor Quezada (Ministro de Hacienda). 

quedaria con los sueldos consultados en el de- -Ouando se discutió este punto en la Oáma

creto reglamentario número 756, de 18 de ra de Diputados, el que habla propuso agl'e

marzo de 1913, pero con mpnor número de gar un artír;ulo con la misma idea que c,)Ilsul

empleados. ta el que está en debate, pero no pudo ser to-

Ese decreto se dictó con m.:>tlvo de la reor- mado en considera,:Íon por dificnltades regla

ganizacion a que fué sometida esta oficina mentarias. 

cuando se dictó la lei de tabacos, que trajo la La disposicion de este artículo se funda en 

necesidad de crear una secrion (jspecial, re" consideraciones de justicia. 

duciénc10se sin embargo el total de emph~a' En rralidarl el personal de la Direccion de 

dos en treinta i seis. Posteriorm,;ntA, en el Impuestos Internos va a tener un considera

prASllpUesto de 1915 i en el del presente afio ble recargo de trabajo una vez que se despa

se han reducido los sueldos en abmcion a la che esta lei i la relativa a los alcoholes, que 

neeesidad de hacer AGonomías. Tanto el se- habrán de producir mayores entradas al Fisco. 

ñor Ministro como la Dire('cioll dd Impuestos En el presu ,u~sto de 1915, se redujo el 

Internos crt)en que esta disminu('úm 118, sido sueldo dél estos empleados, i ántes se habia 

excesiva, en vista del mayor trab¡¡jo que va reducido su número. El descuento del quince 

a tener la oficina i las mayores responsabili- por ciento no les afectó por aquella circuns

dades que pesarán sobre ella. tancla, osto (lS, por haberse reb'~.iudo sus suelo 

l'lo obstante, el señor Ministro limita su in- dos. Nu es justo que continúen con los suel

dicacion a lo (iue se élstablece en este artículo; dos rebajados cuando van a tener mucho mas 

de manera que se mantendrá el personal RC- trabajo sin aumentarse por c,o el personal. 

tuaJ, pero con los sueldos fijados en el de2re- El señor Claro Solar.-Yo he formulado in-

to de marzo de 19 t3. dicacion para (jue S(l considere eomo fijado 

Ese decreto se dictó con motivo de la reor por lei de efectos pETUlanentes el per::;onal eon

ganizacion a que fllé sometida esta oficina sultado en la lei de PI Jsu[mestos del presente 

cuando se dictó la lei de tabacos, que trajo la año con los sueldos que en ella se determinan. 

necesidad de crear una seccion especi"l, redu- h;l año 14, despllos de detenido estudio del 

ciéndose sin embargo el total de empleados pro,yecto de presup 1le:,;to6 para ese año, hecho 

en treinta i seis. Posteriormente, en el presu- por la sub-Comision de acuerdo con el se110r 

puesto de 1915 i en el del presente aCto se han Mini~tro de Har;ienda, se hizo la rednccion de 

reducido los sueldos, en atencion a la necesi- unos cuantos empleados que se consideraron 

dad de hacer economías, Tanto el señor Mi-¡ inne'3psarios i de algunos de los sueldos. 

nistro como la direc;}ion de Impuestos Intor- En nl arJo 15 se ve-lvió a revisar el presu

nos creen qne esta disminucion ha sido cxee· [1'\eE.to con otro Ministro de Hacienda, que 

siva, en "ista del mayor trabajo que va a te- eUlDcidió en reconocer la necesidad de mante

ner la oficina j las mayores responsabilidades llor lo que se hobiu hecho el liño anterior. 

que pesarán sobre ella, No obstante, el señor No he estudiado bien el presupuesto de 

Ministro limita su indicacion a lo que se esta· 1916; pero entiendo que se mantiene lo dis· 

blece en este artículo; de manera que se man- puesto en el presupuesto anterior. 

tendrá el personal actual, pero CCin los sllel- La razon que se da para aum€ntar los suel-

dos fijados en el decreto de marzo de 191.3, dos de lo:> empleados, es que, segun se dice, 

Oreo que esta es una solucion fdi:.:;. mu rea- hai dos leyes que van a aumentar SUf! obliga

lidad habria motivo para pedir un aumento ciones. 

de sueldos para el personal de esta oficina, La Administra.cion de Impuestos Internos 
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no funciona desde ayor; el año H se le dió dos provenian de que éstos eran Axcesivos; se una nueva organizacion en conformi<1ad a una habia dado ?.1 Gobierno la facultad de reorgafacultad qUA se dió al Presidente de la Hepú- ni zar la oficínil, con lo cual se habian creado alica, porque pl'eciSamentA existía en la Cá- muchos empleos. Pero, se han suprimido mara de Diputados un nnevo plan de sueldos, treinta i seis empleados; i ¿cómo n(lgur qne la que fué desglosado del prüyecto sobre los tao lei de alcoholes va. a aumentar la labor? El cabacos, que esa Cámara despachó. so del director de la oficina es IlHi típico, El Congreso estimó en 1914 que no debia porque todos comprendemos que ('sk luncioromper la correspondencia que debia existir nario necesitará desplegar una gran dedicaentre las dive!sas oficinlls públicas en materia eio!l, va a tf;lwr qne duplicar su trabajo. Sin de sueldos, para evitar difienltades i prevenir embargo, el Director del Tesoro tiene veinte nuevas 0xíjf'ncias de parte de las que se sin- mil pesos, es decir, dos mil pesos mas gne el tieran desrllf~joradas en comparacion. funcionario a que me vnngo refiriendo, i su El impuesto sobre 103 akoh01es que se aca· labor es meno\'. Fijense mis honorables coleha de aprohar aumentará el trabaju de esta gas en que por la nueve. lei (jf; alcoholes llf~oficina, pero no en la p\'oporcion quo se ha mos creado un vasto sistema penal para persedicho gnir ;as infracciones, i para este. se necesita Naturalmente, esta oficina debe tener he- un pt>I'sonal bien rentado. El Director de la eha la mediciu!1 de todos los viñedos del pais, Oficina de Impntletos teDdrfl. en adelante que precisamente porque esta era la base con urre- atender a tres t!ervicios, j no es posible q n.e glo a la eual se cobraba el impuestc. Ahora lo dejemos en situacion infecior a la del DIel nuevo trabajo será solo de rnvision, que se rector de Contabilidad o del Directur del hará por fOl'lllnlarios, lo que no es motivo 'l\lsoro Que tíellflil sueldos de veinte mil pe. para un aumento d(. sueld'Js. ],;1 aumento de'sos. y~ cine HO ha reducido el por'sonal de la trabajo gUi\ da a la oficina este proyecto es 'asi oFeina justo srria equiparar estos Rueldos. nul~ para la jeneralidad ?O los e~pleado3. E~ Por 'otra parte, d aumenLü dd número. de n'al¡de.d, d mayor, trabajO 1,:e~a1"a sobl;e el 01- empleados no puede hacerse sino por lel; la rector 1 _l~,. seer~ta:'la ~:' la oucma. Aqu~ ~eífl~~ di"posicion pertiuf'ute de esttl proyecto deja contem¡,J"do b ¡.ntuauO~l de los empleauos ( .. , cerrada bajo una llave todo aumento que llt SeCClOll ql;6. se crea 1 he~nos aprobado sus se pretenda. De esta manera, el mismo persueldof:. Lo lln~co qll~ dnbe~'la tomar en cuenta sona] va a tener funciones mas estensas 1 va('~ Senado es SI la 1m de. alcohole" que se }¡~l riarlas, pilr>S tendrá que intervenir en tres imdlOtado .a~nnentando ,lo;; Impuestos es un rno- pllPstos, d de alcoholes, el de tal¡aco i el de ti vo SnfiClellt\. para al toral' la b'O\8e elB 103 sne.l- haberes. 
dos de (':;tos empleados. !\fe parpce que esto (le 
aumentar lit renta di') los empleados que van 
a tener a su cargo la adrnlnistraeioll del im· 
puesto, úntes ele conocerse el resultado de la 
lei, es mala política; f~~ menester que primer,; 
se vean lo.~ efectos i despues ¡;e puede didar 
la lei elbJiniti va, sea aumentando en ella el 
pel'Fonal o los sueldo8, sngun se estime ma~ 
eonvdlie·lte. Pero no vengamos, en circuns
tancias como las actuales, en que no hai con 
qué saídal' los presupuestos, a aumentar suel

El sellor Cl8XO Solar.-Proponga Su Seño
ría que Sp aurneDt,~ d sueldo del Director a 
'leí.nte mil pesos. 

El señor Walker Martínez.-Eso no lo po
demos pr.)pÜner miuí, porque conv>Cup poner 
fin a los aumentos de s:,eldos por el presu
puesto, clpiando la materia para ley os ol'gáni. 
cas E'n esta mate! ia. 

El sefíor Claro Solar.-Entónces, no debia 
h,l bers c ' fijgcln ningun sueldo en este proyecto. dos. 

El ticuor Walker Martínez.-Es una venPo!' e?tas razon~s, mantengo la iudicacion t:<ja, para que le.s sueldos no sn aumenten que hab:a formulaao., . todos!< aiios en los prcsupuestos. El senor Walker l'tlartmez.- Oí deClr en. . Ú - l' , l · . . Id dI D' ~"1' s,,·¡r¡l' Claro Solar- luananasf)clra(luB a seSlOn antenor gue el sue o e lrec-. D "'. ... c. • ~ - '." .-t d 1 Ofi' d 1 t I t el mayol trabüJo de e"tos empleados JUS-.ol' e. a cilla o mpnes_ os n er~os se t' fi,.· a 'or . neldo manten!a como estaba en el ano 1913; SID em- l ,.a un m.} s '. bargo, ahora observo una diferencia de dos mil ~l sefíOl; Walker Martmez.-Lo "' que se pt'sos de rebaja en el sueldo. qUIere aqUI es cortar la hbm tad del U~mgreso Hemos acentuado mucho el pl'inriplO de paru aUlllentar}os .sueldos todos Jos anos. Por fjlHl conviene disminuir el número de em- esta lazon dare IDI voto al proyecto. pIcados i amnentar sus sueldos. Las r!lZu- El señor Claro Solar.-¿Qué diferenc:ia hai nes que hubo ántes para disminuir los snel- entre el monto de los sueldos consultados en 
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el presupuesto para el ano en curso i los que comienza con ese mes se pagarán las contribu
fija el decreto a que se hace J'flferencia? ciones en confonnidfld a la actuallei munici-

El señor Quezada (Ministro de Hacif·nda). pal, i desufl elLo de julio i no ánt.~s, emppza· 
-Al rcut:dor ue cincnenta mil pesos, pero en rá a surtir sus efectos el nuevo réJlmen: 
el presente año el gasto será menor por haber El señor Quezada (Ministro d~ HaCienda). 
trascunido ya un trimestre. -id Gobierno hará una declaraclOn sobre es~ 

El ¡;eñor Charme (PresiJentc).-¿Algun se- te punt.o. 
ñor SenuJor desea usar ele ia palabra? El señor Claro Solar.-No comprendo bien 

Cerrado el debate. la frase final del i!l('iso primern.gntiendo q~.e 
Se va a voter la indic8cio:J formulada por oi se refiCJre a la Cúntribllcioll que se cobra en la 

honorable Senador por Aconcagua, entendién· aetualidad 
dose que si es re()ht\~a¿a se considerará 3131'0- El señor Quezada (Ministro de Haeienda). 
bado el ;1rlícub en la forma pn)Imesta por la -,·Las municlpalidades seguirán cobrando la 
Oomision. conttibueioll que perciben en la aetwdidad. 

]>1./..esta en votacion. laindicacion del señor El señor Claro Solar.-Cfeo que la frase 
Ola}~o Solar, resultó desechada pol' dieGÍ,,.iete últ:ma del inciso PI itnero que ojee que la 

t t t <.:ontribucion se pag-ará entretanto .:en copfor· 'va 08 con 1'a res. . ., I .~,. .' l' 
:El se5.or Cha,rme (Presidente).-r~n COllse- mlC1ad a a lel orgamca de mUlllcl'p~.~dades» 

Clle! '. iel., iluedct apl'ClbaJo el artÍcnlo en la fOI"- puede ofrecer dudas porque,. a m.l )UlClO, va a 
maiiropni'sta por 18, Comisiono I se.!' ne(',es~l'lo der, gar la;; dlsposlcwnefl d: la 

El señor Claro Sohu'.- ~~ntónces habrá que 1m orgal1lCH que establecen la manera como 
tomar ell cuenta el Dum'''lto tle gastos que va d.'1~ell rasarso las propiedades i cómo debe per
a produeil'SA en estA año. elbll'seeste nnpm:sto de haberes, es dedr, des

El señor Charme(Presidente).-Qlwdótarn- de el artículo 37 a154 de ht lei. DA manera 
bien para segllllda diseusion el segundo inciso que seria mas Clal.''' (·~tablecer que se segnirá 
del artículo 2.° tmnsitori( .. , que dice: págando la eo~tt'lbllclOn en la forma 3(;tWtl

«La contrilJncion sobre los valores rnobi- mlmte l'sL¡¡hkcl,la. 
liarios se debor;\ cl"H]'" 1 1.0 de julio de 191H.» El sc,ñol' Charme (presidente).-Ufrezeo la 

El señor Yañez.-- Convpndria reabrir el palabr,l. 
debate n:spL,eto del inci~o primero. . . I A probad;) el ar~ícu lo en la forma pro-

El señor Charme (Presidenr.(~).-Si no hai I puesta. 
inconvellientp, so reabrirá d debate sobre el Bu c1isemion el artÍeulo 6.° transitorio. 
inci!!o Plimero elel altículo 2. 0 de los transito, El señor Secretario o-Dice así: 
rios. «Art. 6. o No se considerará n derogada;; por 

Queda así acordatlo. la presente lei laS l"'yes especiales que hayan 
BI señor Yañez.--Propongo que se reem- aumentado la contl'ibucioll de haberes en a1-

place el MI ículo ~ .0, pCir d siguiente: gnnas municipalidadfs con el. objeto de ga-
,Al't. 2. 0 Ld COll tribucioll establecida en la I'antir elll préstitos para atender servicios mu-

presente lei sobre los bienes raices i muebles nicipales».. . 
se deberá desde el semestre siguiente a la ter- El senor Yañez.-Reipecto de este artículo 
minacíon de las tasaciones Mdenadas por el hai una indicacion del honorable Senador de 
artículo 1.0 de las disposiciones transitorias, Valparaiso que espero ha de fU:'lClar Su Seño
pagándcse, entre tanto, psta contribucion en ría. 
conformidad a la lei orgánica do ll!unicipaE- E,sre artículo se I efi,'re a que esta lei no de-
dades. roga las ley"s especiales que hila "tlmen~ado 

4La contribucion sobre valores mobiliarios la coutribucion que cobran algunas ml1uieipa-
se deberá desde el 1.0 de julio de 1916.. lidades con el objeto de garantir E'll1pr(~stitos 

La raZOll que me induce a formular esta in- contratadcR para JJecesidades del servicio. De 
dicacion es que hai conveniencia en dedarar manera que sin entrar en la enumeracioIl que 
que la contribucion que estabieee esta lei se haeia la Cámara de Diputados en el artículo 
deberá desde el principio de un semestre, a 8.· de "lU proyecto, 1ue no üra completa, se 
fin de que no haya perturba~': :nec: en los pa- ha creido pruuente eslablecer una disposicion 
gos. Como las contribuciones " (~obran por do carácter jeneral. 
trimestres o semestres, \lonvien, llw.utenel' la Esta lei. es Robre contribucion de haberes 
situacion actual hasta el princilJiú de un Sél- i, por consiguiente, lo relativo a pavi'Ilenta
mestre. cion, agua potable, alcantarillado, etc., no de· 

Ásí, por ejemplo. si las nuevas tasaciones se he estar comprendido en ella. 
terminan a fin de enero, en el semestre que El honorable Senador por Valpa~aiso ha 
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pedido que se agn~gue como inciso 2.° de este por eso creo q1le es mejor no decir que se de
artículo, una diHpo8icion qué aprobó la Oáma- roga la lei municipal. Esto podria traer algu
ra elA Diputados, concebida en los siguientes nas djfict~!tades; así por t;jemplo, en sdiem
términos: bt'f~ de este aúo hai derecho pal'J, reclamar de 

.:Los ava]úos que ha,yan servido de base a I>lS tasaciones, pero esto no se podria hacer 
contratos existentes sobre pavimentacion, al- si la lei de municipalidades estuviese dero
cantarillado, desagües u otros, quedarán sul)- gada. 
si,tentes, i no se alterarán por las modifica- El seuol' Yáñez.- Es preferible no decir 
ciones que en ellas introduzcan las nuevas na(~a sobre la derogacion de l:~ ¡pi de mumCl
tasaciones que se practiquen con arreglo a pahdades; esto refJl1ltarú en la práctica de la 
las disposicione~ de esta lei», incompatibilioad de las disposiciones. 

Prffiriria que el Lonorable Senador funda- Oreo que el artículo podria aprobarse con 
dara su indicacion para no incurrir yo en el inciso 1.0 aprobado por la ComisiolJ, deján
errores. dose como inciso 2,° el propuesto por el ho-

El señor Varas.-El fundamento principal norable Senador por Valparalso. 
de esta indícacioD, sobre todo en lo relativo Se d?'ó por aprobado el (wtículo en esta 
a Valparaiso, es que cada vez que se habla {arma. 
allí de aumentar las contribucioJ1f~s, a la jen· El señor Charme (Presidente) -En discu-
te le tiritan las carnes. Las contribuciones sion el,~artículo 7. 0 

importan f'n Valparaiso un aumento de ga- El señor .Yáñez.-Este es el artículo que 
nancias para las empresas pvrticulares, que e¡otablece el m~puesto adicional fiscal por el 
tienen contratos basados en el avalúo muni- pre~ente afio, l Cjue la Oámara de Diputados 
cipal. Como lo dijEl ayer, los contratos se han hahla aprob~do en la siguiente forma: 
celehrado tomando en cuenta un avalúo; de- «En el pnmer semestre del año 1916 reji
jemos, entónces, fijo ese avalúo, porque es la rán las disposiciones de la lei número 2988. 
base de los contratos, i no beneficiemof> a los de 1.0 de marzo de 1\)15, rebajándose a dos 
empresarios con el aumento de laR tasaciones. por mil anual 01 impuesto adicional fiscal de 

El señor Claro Solar.-Oreo f¡lle en este cuatro pOI' mtl establecido en dicha lei.» Se
lugar debe establecerse, como inciso 1.0, la gun esté al tíeulo la Cámara de Diputados es
derogacion de la lei municipal en la parte re- tableci..t solo un impuesto adicional por un 
ferente al impuesto sobre haberes, es ¡¡ecir, semestre, i como la lei de 1915 estableció una 
los artículos 37 a 54 de la lei del 91 modifica- diversidad en las tasas do contribuciones, 
da por la lei de diciembre de 1914. fijándolas en nn dos por mil pala las ciudades 

Pero encuentro fundada la observacion del que tieneu servicio de alcantarillado, pavi
honorable Senador pOI' Valparaiso. La idea mentacion, etc., i en u:'! cuatro por mil para el 
de la indicacíon de Su Seco ría estaba con- resto del pais, redujo todos los impuestos a 
sultada en el inciso final del artículo 8.° del un monto fijo de dos por mil. La Oomision 
proyecto de la Oámara de Diputados en la si- propuso nna redaccion distinta, esperando que 
guiente fO!"illa: el se~ol' Ministro do Hacienda estudiara esta 

«Para los efectos de contribuciones espe· cuestlOn; en ella se manifestó la opinion de 
ciales afectas al servicio de alcantarillado, pa- mantener la contribucion pCJt' un fJemestre tan 
vimentacion: desagües i otras, que se han co- solo, o de mantenerla por un aúo pero redu
brado sobre un avalúo existente en la época cida a la mitad. Sin embargo, no se tomó 
de su establecimiento, se considerará subsis . acuerdo definivo esperando los cálc.ulos del 
ten te el mismo avalúo». señor Ministro de Hacienc1::¡, para v,'r si era 

Me parece conveniente no alterar esta dis- posible hacer la reduccion en la contribucion, 
posicion, ya aprobada por la Cámara de Di- ya que ciudades como Valparaiso i Santiago 
putados, i sobre la cual no tendria que volver se encuentran excesivame'lt'3 gravadas, e im
a pronunciarse. p'merles un nuevo imp'lesto de dos por mil 

Por esta" razones, hago indicacíon r 1ra seria crear una situa~ioll aflictiva para mucha 
que se estable~:ca como inciso 1,0 la deroga- jente. Al artículo se le dió una redaccion pro
oion de la lei municipal; como inci~o 2.° el ar- vitioria, miéntl'as d señor ~1inistro resolvia, 
tíeulo tal como está redactado, i ('omo inciso esperando en definiva redactarla en términos 
RO PI que acabo de ker, tomado del artículo que las ciudades que pagan contribucion por 
R,O del proj'l'cto de la Cámara de .Diputados. el selTicio de alcantarillado i por l!avimenta, 

El señor Barros Errázu:riz,- Pen, la de- cion, pagarán durante el aúo actual, una con
rogarion d(~ la leí municipal entraria a rejir tribucion de lllh1 por mil en lugar de dos por 
solo una vez que hubiese nuevos avalúos; i mil, i las ciudades que no tienen esos servicios 
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i las comli:las ru.ales pagarán un doSl por mil presente aüo la suma de trece millonef'; de 
en vez dA cuatro por mil. P(-·sos. 
;, Pero, repito, sobre este particular la Comi- Como la Comision Especial de Impui'stos i 
sion no tomó acuerdo alguno en espora de la el Senado han acordado que la lei que se dis
opinion del señor Ministro. cnte no reiirá en el año actual porque no al-

El serior Quezada (Ministro de Hacienda) canzará a hacerse la retasacion de la propip
-El propósito de la Cámara de Diputados dad dentro del mio, s'' ha propuesto prorro
fué, como acaba de espresarlo el honorable Se gar por el presente año los dedos de la lei 
nador por Valdivia, que en el primer semes- de 1.0 dI'- marzo de 1915 que estableció el im
tre del año en curso rijíeran las disposiciones puesto adicional, que por los cálculos que el 
de la lei que estableció un impuesto adicional tienado mo ha oido producirá trece millones 
fiscal en el año último, disminuyendo a dos de pesos. 
por mil el impuesto de cuatro por mil que f' lIa El honorable ¡Senador por Valdivia ha insi
establece, i que en el segundo semestre rijie- nuado la idea de que la contribucion de dos 
nm las disposiciones del proyecto en dehate. por mil que se cobró en el año anteriol' en las 

Segun las informaciones que obran en po- ciudades que tienen servicio de alcantarillado 
del' del l\Iil1istmio, el implJesto adicional de i pavimentacion, se rebaje para el año en curso 
cuatro por mil establecido para el año último a uno por mil, lo qne significaria una dismi
ha producido una suma, que ha sido percibida nucionde cuatro millones de pesos 
ya por las tesorerías fiscales, ascendente a Yo me hago cargo de que este réjiml"n ado
dieciseis i medio millones de pesos i está en Ieee de injusticia, porque imponer una contri
vias de cobrarse todavía la eantidad. da mi- bucion de dos por mil tanto en las ciudades 
Hon i medio de pesos, de manl'l'a qml el i otal en que la propiedad está bien tasada como en 
., orá de diecio .. ~ho millones de pesos. aquellas en que se encuentra mal tasada, es· 

¿Qué parte de esta suma corresponde a la una vel'{bdf'ra injusticia. 
contribucion de d03 por mil i qué parte a la Sin embargo, en vista de las cifras que he
de cuatro por mil~. Desgraciadamente en las espuesto al Senado, insisto en pedirle que se 
tesorerías departamentales no se ha llevado sirva mantener la contribucion de dos por mil 
cuentas separadas para una i otra contribll- para toda la República, porque de 01 ra mane
.:;ion, de manera que no se tiene un dato exac- ra no habria cómo obtener la suma necesaria 
too En Santiago, por ejemplo, las comunas ur- para saldar el presupuesto del año en curso. 
banas han pagado la contri~ucion de dt;s por Esta es una contribucion transitoria, la 
mil, i las comunas rurales que no tienen ser misma q-;:¡e el pais soportó el año pasado i que 
vicio de a~cantarillado ni pavimentacion, han cesará 'lna vez que éntre en vijencia la nueva 
pagadQ el cuatro por mil; pero, como digo, no lei que discute el Senado. Creo que atendidas 
se han llevado euentas separadas de ámbas las difíciles circunstancias por que atraviesa la 
contribucionrs. Las tesorerías departamenta hacienda pública es indispensable hace!' este 
les que cobraban el impuesto de dos por mil sacrificio. 
han I'f'cibido ocho millones de pesos, de modo _El señor Yañez.-Voi a insistir en dar al
que el resto ha debido ser cobrado por las te- gunas esplicaciones, eon la esperar:za de que 
sorerías municipales. el señor Ministro de Hacienda no mantenga 

De la suma de ocho millones de pesos que su oposicion 81 artículo que he projJuestó i 
han percibido las tesorerías fiscales, hai una que, despues de un estudio tranquilo de la si
parte que corresponde a la contribucion de tuacion, permita descargar al pais de una con
dos por mil i otra a la de cuatro por mil, pero tribucion tan pesada, como es la que Su Se
evidentemente la mayor parte corresponde a ñoría indica, 
la primera. Yo comprendo mui bien la situacion en que 

Basado en estos datos, he hecho un cálculo el señor Ministro se coloca i no puedo ménos 
jenera], determinando que la contribucion de de aplaudirla. Su Spñot'Ía tiene la }'esponsa
cuatro por mil ha producido diez millones de bilidad del manejo de las finanzas del pais i, 
peSGS i la ue uos por mil ocho millones. natnralmente, pide los recursos que estima 

Ahora bien, si la contribucion de cuatro por necesarios, procurando malltener una situa
mil que pesaba sobre las ciudades que care- cion ql1e le permita tAnf'r segnridad en la mar
cian de servicio de alcantarillado i de pavi- cha de la administracion. 
mentacioD, 'le reduce para el año en curso a Pero, por nuestra~ parte, los miembros del 
dos por mil, tendríamos una menor entrada Congreso podctno:; juzgar la:; cosas con un 
dé) cillco millones de pesos, de manera que la criterio mas optimista que Su Señoría i espe
contribucion adicional fiscal produciría en el rar que el seflor Ministro nos pida nueVOS re-

'r~~ 
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cursos, si despues así lo estima necesario, para palteg esta es una cOlltribl1cicW pesada, porque 
iI?poner un gravámca superior, pero no anti- grava a las personas qUG hacen transacciones 
Clparnu8 desde lu(~go a crear una situcion an- de valores i no a ¡os modestos emplead,)s cuya 
gnstiosa a los contribuyentes. situacion es estrecha. Pues bien, dictando una 

El señor Ministro aceptó un impuasto que reforma conveniente de la lei de papel sella
fuera solo por seis meges, de un dos por mil do, puedA darse al Estado una renta tres o 
para toda la República. Por mi parte, prop0n- cuatro vece" superior a la que el Gobierno ha 
go que este impuesto se dó por todo el allo i c;llc:ulado, i p0I" consiguiente, superior a la re
que sea de uno por mil eu las ciudades grava- baja que :;;e hace en este artículo, Lo que ebu
das ya con otros impuestos, i dll un dos por viene es reducir los gravámenes sobre la tIerra, 
mil en el resto del país. En realidad, b dife- que ya está mui gravada, í aumentar las con
rencia es menor que la que ha indicado el se· tribuciones sobre las transacciones cou:el'cia-
fíor Ministro. les. 

l~l señor Quezada ~MiniRtl'o de Hacienda). Por estas raZOnf)S, insisto en mi indicacion, 
Talvez no me he dado a entender hace un esperando que las obs("rva.:iones que he he-

momento. cho hagan fuerzan en el ánimo del señor Mi-
La Cámara de Diputallos estableció en el nistro. 

artículo '38 que las eontriLlUCione;¡ establecidas .El seüol' Quezada (Ministro ele Hacipllda ).
por la lei se darian desde elLo de junio de Seria para mí mui grato acceder a lOl! deseos 
1916, es decir, que dUl'antll el segundo se- del honorable Senac!or por Vél,ldivia, ¡aceptar 
mestre del prilStlme año se percibiria la con· la indicaeion que propone. Con perdon de Su 
tl'ibucion que fija ('sta lei i que durante el pl'i- Señoría, dl·bo dec]!" que la rnzon mas impor
mer semestre S':l percibiria la que rejia en el tante que ha invocado, la de reforma de la lei 
año pasado, o sea que durante todo el año se actn31 [iuLre papel sellado, no hace mucha 
iba a tener un rendimiento por este capítulo. fuerza (on mi ánimo_ El sellor Senador me 

1;;1 senor Yañez.-Agrildezco a Su Seiioría decia haee un momento que yo proponia un 
la obseplacioIl J PiTO la illdicaeion de la Cáma- n"eur-o ilusorio al discutirse el artículo 2.0 

ra de Diputados era ilusoria, pOlque d Senado transitorio; permÍtame Su Senoría que a mi 
comprende que si el proyedo su comunicaba vez le diga ahora que seria un presente iluw
a esta Cámara con fecha 16 de febrero, no rio para el Gobicmo el entregade mayores en
h'lbria tiempo para hacer tasaciones J<uevas. tradas por un iinpuesto que todavía no se ha 

Lo cierto es 1ue la Cámara de DiputadoH modificado. Por ciprto que aCt'pLl'é lo que 
quiso ~ar contl'ibllcion adicional p')I' un Ke-¡ el Hono.rable ~'enad?qnier~ re~o~ ver; pero, 
m~stre l yo la he propuesto por un año, redu- debo dejar constancIa de mI OplDlOTl. La re
ciéudola a la mitad oe la que estableció ia lei baja de cuatro millones de pesos en este im
del año 1915. pUt~slo puede significar un trastOI'TlU grave 

En dicha leí se establecia una diferencia a en el equilibrio de las finanzas fiscales. Estoi 
favor de algunas ciuclad;·s, como Valparaiso, S8guro de que el Honorable Renado se pelle
Santiago, Concepcion, ~Cl'ena, etc., en aten- trará de la gravodad ele esta situacion. 
cion a la cantidad de contribuciones que ya Debo hacer presente que en este momento 
pesal,an sobre ellas. me llaman de la Cámara de Diputados porque 

Ahora la situacion no es holgada para au- se está tratando de los proyectos sobre em
mentar mucho las contl'íbuviones i debemos préstitos internos; ruego al señor Presidente 
meditar en la situacion que vamos a crear a que por este motivo me escusa de a.usentarme 
los pequeños propietarios de escasos recursos de la Sala. 
haciendo pesar sobre ellos una serie de C011- El señor Claro Solar.- EDcuentlO que el 
tribuciones que no podrán pagar con sus es- sefíor Ministro ha tenido mucha razon en in
casos haberes. sistir en que se mantenga ;JI proyeJto tal como 

Hai una consideracion hácia la cual qui~ro venia de la Comisiono Aquí se han aumenta
llamar la atencion del Honorable Senado para do los gastos por sueldos a seiscientos mil 
justificar lo fiue vengo diciendo. Por mi parte, pesos; de manera que con los cálculos que 
tengo casi terminada la reforma de la lei de hace el sellor Ministro tendríamos que si se 
papel sellado, timbres i estampillas. Esta con- reduce la contríbuciou en la forma propuesta 
tribucion, que en todas partes del mundo pro- por el señor Senador por Valdivia, el resulta
porciona una de las partes' mas considerables do práctico va a ser el aumento del déficit. 
de las rentas fiscales, en Chile produce una &0 creo que la rcforma de la lei de papel se
entrada mui exigua, i esto, porque nuestro ré- llado pueda dar, ('11 lo que resta del año, una 
jimen tributario está mal ideado. En todas suma suficiente para saldar la diferencia, Es 
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tanda el Senado en la oLligacion de dar los El señor Besa.-Es justo que los que tie-
recursos necesarios para saldar los presu[!ues- nen mas paguen mas. 
tos, desgraciadamente debe aceptar la peticion El Rcñor Alessandri (clon José Pedro).
que ha hecho el señol' Ministro, la cual apu-I E,~la contribucion va a afectar principal¿nente 
yaré con mi voto. a los pequeños propietarios. 

El seilor Alessandri (clon .Tosé Pedro).- .EI señor .Bes~.-Pero se rebaia a dos po~ 
El!0Ucntro mui fundada la ou¡;ervHcion del milla contnbuOoll sobre la propIedad rural, 1 

honorable Senador por Valdi via. estoi. ~jerto de que e,l honorable ~enador P?r 
El señor :Ministro está defendiendo esto co- Valdl Vla no podrá mellOS de conSIderar baja 

mo hombre de gobiel'llo; pero todos G01iJpren- la tasaci~)n de, ~u fund,o. , . 
demos que no es posible gravar en estos mo- El sellor Yanez.-:E,sta eqUIvocado Su Se-
mentos excesivamente a todo el mundo. ñoría. 

Estamos haciendo aquÍ el papel del perso- Po~' lo demas, no hai vara qué plantear la 
naje del Dante, de Hugolino, que se comia a Clle~tlOn en e~ie terreno III necesidad de estar 
sus hijos a fin de que conservar an a su pa<lre. hac~endo aluSlon~s persoll~le'3.. , 
El Gobierno está comiéndose a la nacion (m- En esta materIa yo defiendo elmteres pu-
tera para conservarse él. bJico. La indica?ion que he formulado no se 

No deja de ser un tanto estraüa esta r,;itua- n'fiero a la propwclnd rura~ .. La he formulado 
cion. El Gobi,;rno quiel"~ presupuestos i con- pOl'q~e creo que la propled~d urb~na está 
tribucioues de todo jénero a fin de poder man- exceslvp,tr'O?te gravada .en ctert~s. clUdades, 
tenerse, 1. miéntras tanto no se fija que el pais como,. S a..nttago, Valparals?, V~l~lv:a, Serena, 
f'S país i que los empleados públicos necesi- etc. El a?o pas~do S? consH}ero llldl~pensable 
tan de sus sueldos para poJer vivir. c:ontempj~t' la sltuaCJell de los ~ontllbu'yentes 

El - 01 .. 1 C"f S· -, 1 de esas clU(1ades, que no habnan podIdo pa-
SCllor aro 1:)0 a1'.- 011 enona no w 1 'b' d '1 . 

contribuido a que se saldeu Jos presupuestos, gd· a~ a clontl'~t udclOn etcu~trol por mI. 'tI ~e ld'e-
1 d d 1 liJO a Ja 1111 a reSDCc o uC os propIe anos e Olles la acepta o gastos que exce en a monto . d d L 

de las entradas caleuladas. esas cm a os. ., . 
Ahora no se procede con el mIsmo eSplrltu 

El señor Alessandri (don José Pecb·o).- dEl justicia) por cuanto. se propoue reducir a 
He votado en ~ co~tra de todo aumenro, al re- la mitad la contribucion que pesa sobre la pro
ves de ~u Scnorlu que ,ha vot!1clo .en bvoI'. piedad rural, i no' se hace lo rrtÍsmo con la 

El sellor Besa:-,¿,Qne contnbuClOn es la que contribucion que se paga en las ciudades a 
se prop~ne r~l:aJad. _ ., . qne me he referido, que es realmente dema-
_ El senor Yanez.-El senor MlIllstro ele H~o siado pesada. 

c¡enda p~'opone que ~e.reduzca a dos !,or m~l Al propone~' esto no pienso en los granees 
anual ellm~uesto a~lClOnal de cuatro p~r mIl propietarios, ~i~lO en los pequeños, que está~ 
que pn e~ ano anteno!" gravó a la prorlt:dad en la actualidad gravados con gastos de pavl
en las ".lUdades que carecen do servlC:lOS de mentacion de uniones domie;iliarias al al can
a!cantarillado i pavimentacion, dejánd(:se a las tarillado, i' do una selÍe de contribuciones que 
cll1da~es sobre las cuales pesa.u Estos lI~lpUeS- son suficic:ntes para arruinar a una familia 
t08~1 Impues.to de dos por mIl que tellía~. pobro en un semestre. 

Yo, por _HU parte, he propuesto .que as! co- De manera que he planteado la cuestion en 
mo .se rebaja a dos por .mIl a las ?lUc.lade;; que un terreno de elevada justicia, i mi indicacion 
te~Jan el cuatr.o por mIl, se reba](~ a. uno por tiene por objeto favorecer al pequeño pro pie
mll a las que tIenen el dos por mlll que son tario a la jente pobre. 
aquellas sobre las cu~l,e~ pesan IueItes im- El' seño/Oharme (Presidonte).-¿Algun se-
puestos que ~e hace ddwll pagar a los peque- ñor Senador desea usar de la palabra? 
ños propwümos. (Jerrado el debate. 

El serlOr Bésa.-Entónces aeepto la indica- Se va a votar el artículo con la modificacion 
cion del señor Ministro. propuesta por el honorable Senador por Val-

El señor Yáñez.-N o sé si ho logrado ha- divia. 
cermo elltendClr del seiíor Senado!". Votado el artículo con let moditicacion pro-

El señor Besa.-Sí, señor. yl) habria vota- pUEsta, lué aprobado pOi' catorce votos contra 
do eon gusto que se prorrogara durantu el cinco, habiéndose abstenido de votar dos seño
presente año la lei dictada en el afio anterior res Senadores 
sobro impuesto adicional. El seúor Yáñez.-Antes de que se dé por 

El señor Yáñez.-Feliz Su Señoría que pue- terminada la discusion de esta lei, creo que 
de pagar esa contribucion sin dificultad. convendria que el Senado tomara un acuerdo 

.' 
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espn so en el sentido de dar por rechazados H:l artículo 32, en su inciso 3.°: 
algunos artículos sobre los cuales no ha habido «Los contribuyentes cuyas propiedades estu-
votaCÍ;"n, a fin ele evitar dificultades con la ,-ieren alertadas por hipotecas establecidas en 
otra Ctllnara. conformidad a la lei de 29 de agosto de 1855, 

Estel;; artículos son: El artículo 4.0, en que tendrán derecho a que se les rebaje el impuea
se establecia cierta contribucion sobre las pro- to equivalente al saldo adeudado.» 
piedades mineras; el artículo n.o, en que se 1 por úHimo el artículo 39: 
establecía una rebaja de dos mil pesos en «Art. 39. Quedan vijenles las disposiciones 
la tasacion de las propiedades cuyo valor de la lei de habitaciones obreras, de techa 20 
fuera inferior a diez mil pesos; el artículo] 2, de febrero de 1906, modifica'.Ja por la lei de 
que establecia que los bancos nacionales que- [) de diciembre de 1912. 
darían exentos de la contribucion sobre los El Oonsejo de Habitaciones para Obreros no 
dep6sitos, exencion que no concedia a los podrá declarar exentas del pago de contribu-
bancos estran¡eros. ciones las habitaciones cuyo cánon de arren· 

El artículo 19, que disponia 10 que sigue: da miento mensual exceda de cinctwnta peSOR.» 
4.A.rt. 19. No se admitirá ningun rc<:lamo Fjl acuerdo que solicito es CJ,ue se den por 

en que se pida el avalúo de un inmuebl0 en rechazados estos artículos en la parte en que 
una suma inferior a la tasacion que haya ser- no han sido aceptados por la Comisiono 
vido de base para la conc:esion de un préstamo Despues habria que autorizar a la Mesa 
hipútf'cario vijente, i que se haya practicado para que en el oficio que pase a la Cámara 
dentro de los dos años precedentes ni so dará de Diputados establezca alguna medida de 
curso a ningun reclamo en que se pida el ralacioll de los articulo s entre sí a fin de que 
avalúo de cualquiera clase de bienes en una la otra Cámara pueda ver las agregaciones o 
suma inferior a la en qne se encnentren ase- enmiendas que se han hecho en su proyecto, 
gurados.» tambien con el objeto de evitar dificultades. 

El altículo 20, que decia: El tercer acuerdo qUB solicito es que se au, 
fAlto 20. La comision provincial se com- torice a la Mesa para cambiar las referencias 

pondrá dd p'imel' alcalde i del tesorero fiscal i el órden ele Jos artículos, facilitando así la 
de la cabecera de la provincia, del injenier\) discusion que habrá de produeirse en la otra 
de la misma i del inspector o sub inspector Cámara. 
de impuestos respectivo, que hará de secre- El señor Charme (Presi:1ente).-Si no hai 
tario. inconveniente quedaría así acordado. 

Esta comision decidirá todo desacuerdo de Acordado. 
la comision departamental, tallará dentro del No sé si habria necesidad de hacer alguna 
plazo de treinta dias las reclamaciones dedu- modificaeion en el artículo 1.0 del proyecto. 
cidas ante ella por el Fisco, la ~.![unicipaEdad El señor Yáñez.-N6, señor Presidente, no 
o el propietario; concederá las rebajas de ava hai necesidad. Por lo damas, el honorable Se
lúos que procedan en virtud del artículo 6.°; Hador por Santiago~se ha opuesto a la modi
enmendará de oficio los errores manifiestos ficaeion. 
que aparecieran en las tasaciones elevadas a El señor Walker Martínez.-Yo mo opuse 
su conocimiento, i dictará, en fin, el rol defi- en el primer momento porque deseaba cono
nitivo por secciones comunalee incluyendo cel' la forma en que iba a quedar el proyecto, 
todas las propiedades exentas de contribucion pero ahora no sel'ia obstáculo para que se mo-
con el valor que les corresponda.» diticara el artícuio. 

El artículo 26: El señor Charme (Presidente).-Si no hai 
«Art. 26. Se concede accion popular p~u'a inconveniente, se daria por aprobado el ar

denunciar las infracciones de la presente lei. tículo 1.0 en la forma en que figura en el in
Se aplicará a beneficio del denunciante el cin- fOlme de la Comisiono 
cuenta por ciento de la multa que fije el tri- Aprobado en esa forma. 
bunal respectivo.» El señor Bruna.-Solicital'ia del Honorable 

El artículo 30, en su inciso 3. 0 ; Senado tuviera a bien reabrir el debate sobre 
< Los tesoreros fiscales podrán, bajo su res- el artículo 7.°, respecto del cual no alcancé a 

ponsabilidad personal, encomendar el . cobro hacer algunas indi.:;aciones que estimo impor
del tanto por mil correspondiente al Estado, a tantes. 
los tesoreros municipales respectivos; i estos Desearía que a continnacion de la lei 2,988, 
últimos, a su turno, podrán hacer igual dele- de 1.0 de marzo de 1915, se citaran las leyes 
gacion en los tesoreros fiscales correspon- aclaratorias sobre los distritos de Mejillones i 
dientes.» Aguas Blancas. Por una mala interpretacion 
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de la lej, estos distritos quedaron paganJo el dor por Antofagasta, quedando autorizada la 
cuatro por mil adicional, i despues el Senado, Mesa para hacer la referencia que se ha in di
atendiendo a algunas observaciones que SE' cado. 
hicieron, dictó una lei aclaratoria rebajando Queda así acordado. 
la contribucion a dos por mil. Dentro de la Como varios señores Senadores me han 
indicaríon última, que rebaja a uno por mil manifestado el deseo de que no haya sesion 
las contribuciones afectas a servicios de alcan- mañana por la n:añana, si no hai inconvenien
tarillado, corresponde rebajar tambien el im- te, podria quedar así acordado. 
puesto en los (listrÍtos que he nombrado. N o Acordado. 
he encontrado el número de la leí para hacer Rogaria a los ~eñores Senadores que con-
referencia a ella; pero, podria autorizarse a la currieran mañana puntualmente a la sasion 
Mesa para hacer {jsta modificacion. de dos i media d.e la tarde. 

El señor Chárme (Presidente).-Si no hai Se levanta la sesion. 
inconveniente, daria por reabierto el debate, 

aceptada la indicacÍon del honorable Hena- be levant6 la sésion. 

.; 
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